CONVOCATORIA  DE 18 BECAS 
DE INVESTIGACION 

PARA POSTGRADUADOS 

AÑO 2012

1. OBJETO DE LA BECA. Realización de Tesis Doctoral.
2. NÚMERO Y CUANTÍA.- Se convocan un total de 18 Becas (renovaciones y de nueva adjudicación) con una cuantía de 11.520 euros anuales cada una de ellas, pagaderas en mensualidades.

3. REGIMEN.- Las becas se inscribirán en el Registro General de Programas y Ayudas a la Investigación, y estarán reguladas por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador en formación.

4. DURACIÓN.- El inicio del disfrute de la beca será el uno de enero de 2012, y tendrá una duración de UN AÑO (prorrogable hasta cuatro), previa justificación debidamente informada y posterior aprobación por el Patronato, en la convocatoria siguiente.
Los beneficiarios que accedan a la Beca por renuncia podrán disfrutar de 48 meses de ayuda desde la fecha de concesión, siempre que cumplan los requisitos para la concesión de la prórroga.

5. SITUACION DEL PERSONAL INVESTIGADOR.- 
· Estará en situación de Beca durante veinticuatro meses desde la concesión, si transcurrido este plazo acredita haber obtenido el Diploma de Estudios Avanzados (o, en su caso, un Máster de iniciación a la investigación), pasará a situación de contrato. En el caso de no obtener el DEA (o un Máster de iniciación a la investigación) la continuación de la beca estará sujeta al juicio del Patronato.
· Estará en situación de contrato, una vez superado el período de Beca y obtenido el DEA (o un o un Máster de iniciación a la investigación), durante otros veinticuatro meses, en el caso de que se le conceda la prórroga. En este periodo se formalizará un contrato en prácticas con el centro donde desarrolle su investigación.

6. CADUCIDAD.- La obtención de un puesto de trabajo por el beneficiario o de cualquier otro tipo de Becas o Ayudas, llevará aparejado el cese en el disfrute de la Beca para el mes natural siguiente. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de los becarios acarreará asimismo el cese de la beca.
7. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
a) Ser naturales de la provincia de Cáceres o haber tenido su domicilio en ella durante los últimos diez  años.

b) Ser graduado por la Universidad de Extremadura, o por otra Universidad, si sus enseñanzas no se imparten en ésta o se da alguna circunstancia que lo justifique.

c) Paras las becas de nueva adjudicación los beneficiarios tendrán que haber finalizado sus estudios de Licenciatura o Grado en el año 2009 o posterior.
d) Deberá desarrollar labor investigadora conducente a la obtención del titulo de doctor.

e) El director del trabajo deberá participar en un proyecto de investigación competitivo y pertenecer a un grupo de investigación de solvencia acreditada. El becario se incorporará a dicho proyecto de investigación. 

f) No ser funcionario, ni estar contratado por la administración o por la empresa privada, durante el disfrute de la beca.

g) No disfrutar de ningún otro tipo de Becas o Ayudas.

8. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS: 
8. Presentar informe semestral con el visto bueno del director antes del día 30 de junio, en el que se indiquen las actividades desarrollados por el becario, el cumplimiento del plan de trabajo previsto y la situación de los estudios de doctorado o Tesis.
8. Entregar un ejemplar del trabajo, una vez finalizado, reservándose el Patronato el derecho de una posible publicación.

9. DERECHOS DE LOS BECARIOS: 
9. Los becarios tendrán derecho a percibir la ayuda correspondiente, y a su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social.

9. Durante el periodo de contrato tendrán derecho a todos los beneficios laborales y sociales inherentes al contrato que suscriban.

9. Podrán colaborar con un máximo de 60 horas anuales en las tareas docentes del departamento universitario al que se hayan incorporado, siempre que obtengan la “venia docendi”.
10. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD Y DE LOS DEPARTAMENTOS:
10. Proporcionar a los becarios el apoyo y los medios necesarios para el desarrollo de su actividad.

10. Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación.

10. Garantizar el cumplimiento de las bases de esta convocatoria.

11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:
Como norma general, y con el objeto de que pueda adjudicarse becas a solicitantes de diferentes campos de conocimientos, se podrá considerar la distribución de las becas por campos de conocimiento en los que esté encuadrada la memoria. En todos los casos los criterios de adjudicación serán los siguientes: 

A) Expediente académico del candidato: hasta 10 puntos.

B) Resto del Currículum vitae: hasta 2 puntos.
C) Adecuación de la memoria al proyecto al que se adscribe en función de la convocatoria y ámbito del mismo: Internacional (hasta 1,5 puntos), Nacional (hasta 1,25 puntos) y Regional (hasta 1 punto). 
D) Adecuación de la Memoria a los Fines de la Fundación: Hasta 0,5 puntos.
12. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Se formularán por escrito, ante el Patronato de la Fundación (Plaza Mayor, 30 - 10003 CÁCERES), o a través de la dirección de correo electrónico de la Fundación, hasta el día 24 de noviembre del presente año, acompañando la siguiente documentación:
· Instancia de solicitud.
· Fotocopia del DNI del solicitante. 
· Memoria del Proyecto de Investigación que incluya: Titulo, Resumen (un folio), Introducción y Objetivos.

· Informe del Director del Trabajo sobre la pertinencia de la memoria de tesis y su adecuación al proyecto financiado.
· Justificación documental de la garantía de financiación del proyecto al que se incorpora el becario (Proyecto de  investigación financiado por algún organismo público o privado al que se adscriba el trabajo). 
· Currículum del becario (con formato específico).
· Cuadro resumen del curriculum del solicitante (según formato específico)
· Certificación académica personal.

· Declaración jurada de cumplir los requisitos "f" y "g" del apartado 7.

· Otra documentación que estime oportuna.

· Deberán aportar los originales de todos los documentos presentados para su compulsa.

Todos los modelos de instancia y currículum, están disponibles en la página www.fundacionvalhondo.org.
13.  VALORACIÓN DE SOLICITUDES: Se realizará por la Comisión Mixta constituida por dos miembros del Patronato de la Fundación y dos miembros designados por la Universidad de Extremadura.

14. ADJUDICACIÓN: Corresponde al Patronato de la Fundación integrado por los siguientes miembros:

· Presidente: El Subdelegado del Gobierno en la Provincia de Cáceres.

· Vicepresidente: El Presidente de la Diputación de Cáceres
· Vocal: La alcaldesa de Cáceres.

· Vocal: El Rector de la Universidad de Extremadura representado por el Vicerrector de Coordinación y Relaciones Institucionales.

· Vocal: El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la UEX.
· Vocal: Un representante de Asociaciones de Discapacitados.
El Patronato realizará la adjudicación provisional de las becas. Las reclamaciones podrán presentarse en el plazo de 10 días desde su publicación en la pagina web de la Fundación, resolviendo el Patronato de forma inapelable, elevando a definitiva la adjudicación.
Cáceres, 2 noviembre de 2011.

EL PRESIDENTE DEL PATRONATO,

Fdo.: Fernando Solís Fernández. 

